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DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12, 
NUMERAL 12) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, LA JUNTA DIRECTIVA HA DETERMINADO PARA LA 

SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA No. 13, QUE SE REALIZARÁ EL 

MARTES 20 DE JULIO DE 2021, A LAS 09:30  HORAS, LA 
SIGUIENTE: 

 

 A G E N D A 

 

I. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. 
   

 

II. SE ABRE LA SESIÓN PLENARIA  
 
 
 

III. LLAMAMIENTO DE DIPUTADOS SUPLENTES PARA ESTA SESIÓN 

PLENARIA. 

 
 

IV. APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
 
 
 

V. MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DE: 
 
Coronel Arturo Armando Molina, Ex presidente de la República de El Salvador. 
 
 

VI. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS 
ORDINARIAS Nos.  7, 8 Y 9, DE FECHAS 8, 15 Y 22 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO 
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VII. LECTURA Y DISCUSIÓN DE DICTÁMENES. 
 
 
 

VIII. LECTURA Y DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA  
 
 
 

IX. LLAMAMIENTO DE DIPUTADOS SUPLENTES PARA PRÓXIMOS 
PERÍODOS   
 

 

X. C O N V O C A T O R I A S 
 

 

XI. CIERRE DE LA SESIÓN PLENARIA 
 

 

SECRETARÍA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO 

LEGISLATIVO: San Salvador, a los  veinte  días del mes de julio del año 

dos mil veintiuno.   
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DICTÁMENES 

    
 

COMISIÓN DE ECONOMÍA 

 

SECRETARIO: William Eulises Soriano Herrera 

 

1. DICTAMEN N.° 16, FAVORABLE, a la iniciativa del Presidente de la 
República por medio de la Ministra de Economía, en el sentido se reformen 
varios artículos de la Ley de Firma Electrónica Expediente n.°  105-6-
2021-1. 

 

 
COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

 

SECRETARIO: Rodrigo Javier Ayala Claros.  

 

1. DICTAMEN N.° 6. FAVORABLE que contiene Iniciativa del presidente de 
esta Asamblea diputado Ernesto Alfredo Castro Aldana, en el sentido se 
reforme la Ley de Símbolos Patrios, a efecto de incorporar a continuación 
del Art. 28, un artículo 28-A, para que esta Asamblea Legislativa pueda 
utilizar la leyenda “Puesta Nuestra Fe en Dios”, en las edificaciones del 
Salón Azul, salones en donde sesionen los diputados, y demás 
instalaciones oficiales de dicho Órgano de gobierno. Expediente n° 143-7-
2021-1.  
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COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

 

SECRETARIO: José Serafín Orantes Rodríguez 

 

1. DICTAMEN N° 9, APROBANDO INFORME DE LABORES, del Ministerio 
de Obras Públicas y de Transporte, correspondiente al período 2020-2021. 
 
 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

SECRETARIO: Rodrigo Javier Ayala Claros 

1. DICTAMEN N.° 6 DESFAVORABLE a la iniciativa de la Corte Suprema de 
Justicia, en el sentido se apruebe Disposición Transitoria para la 
suspensión del examen de suficiencia para el ejercicio de la función pública 
del notariado para el año 2021.  Expediente n.° 103-6-2021-1 

 

 

COMISIÓN DE SALUD 

 

Secretario: José Asunción Urbina Alvarenga 

 
1. DICTAMEN N.° 4, APROBANDO INFORME DE LABORES, del Ministerio 

de Salud, correspondiente al periodo 2020-2021. Expediente N.° 95-6-
2021-1. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

2ª VERSIÓN 

5 
 

 

COMISIÓN DE AGROPECUARIA 

 

SECRETARIO: José Serafín Orantes Rodríguez 

 

1. DICTAMEN N.° 3, APROBANDO INFORME DE LABORES, del Ministerio 

de Agricultura y Ganadería, correspondiente al período 2020-2021. 

Expediente N.° 93-6-2021-1 

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y ESPECIAL DEL PRESUPUESTO 
 
SECRETARIO: William Eulises Soriano Herrera   
 

1. DICTAMEN No. 57, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la 
República, por medio del ministro de Obras Públicas y de Transporte, en el 
sentido se reforme la Ley del Fondo de Conservación Vial, a efecto de 
emitir disposiciones que le permitan al FOVIAL ampliar sus opciones de 
financiamiento, y además contribuir en la construcción de obras de 
infraestructura en conjunto con el Ministerio de Obras Públicas y de 
Transporte. Expediente No.144-7-2021-1 

 

2. DICTAMEN No. 58, FAVORABLE, a la solicitud del ministro de Hacienda, 
en el sentido se apruebe el Contrato de Préstamo No. 2276, suscrito el 16 
de julio de 2021, con el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), denominado “Programa de Apoyo a medidas de Recuperación 
Económica Implementadas en Beneficio de las Empresas y el Empleo 
afectados por el COVID-19”, por el monto de hasta SEISCIENTOS 
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$600,000,000.00). Expediente No. 137-7-2021-2 

 

3. DICTAMEN No. 59, FAVORABLE, a la solicitud del ministro de Hacienda, 
en el sentido se apruebe Contrato de Préstamo No. 2247, suscrito con el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), denominado 
“Financiamiento parcial de Medidas Económicas Compensatorias 
Implementadas por la Emergencia del COVID-19 en la República de El 
Salvador”, por un monto de hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00). 
Expediente No. 2030-5-2020-4 


